
Notaría Vigésima Novena del Cantón Guayaquil 
Ab. Janina Peña Bravo 

ESCRITURA 

2016-9-01-29-P00598 REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA 

XXX.HEAVYPARTES S.A. “EN 

LIQUIDACIÓN”. cocroaanacacanacoonosnmenanaas 

  

CUANTÍA: INDETERMINADA. -----======- 
En la Ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, hoy, dos de marzo del dos mil 

dieciséis, ante mí, ABOGADA JANINA PEÑA BRAVO, Notaria 

Titular Vigésima Novena de este Cantón. comparece a la 

celebración de la presente Escritura: el señor XAVIER 

AUGUSTO MERA DUCHE, por los derechos que representa 

de la Compañía XXX.HEAVYPARTES S.A. “EN 

LIQUIDACIÓN”, en su calidad de Gerente General, de 

conformidad con la copia del nombramiento que se adjunta a 

la presente Escritura Pública como documento habilitante, el 

compareciente mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil casado, domiciliado en esta ciudad de Guayaquil, 

capaz para obligarse y contratar, a quien doy fe de conocerlo, 

en virtud de haberme exhibido su documento original de 

identificación, y, viene a celebrar esta Escritura Pública de 

REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA XXX.HEAVYPARTES 

S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, sobre cuyo objeto y resultado está 

espontánea; para su otorgamiento me presentaba có uu 

dice así: SEÑORA NOTARIA: En el Registr: fe El 

Públicas a su cargo sírvase incorporar una en ¿ 

REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA XXX.H APR 

S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, que se otorga al teng 

siguientes cláusulas y declaraciones: PRIMERA: 

COMPARECIENTE.- Comparece a la celebración de la presente 

Escritura Pública, el señor Xavier Augusto Mera Duche, por los 

   

   

    

 



  

NI 
Qu ante la Notaria Vigésima Novena del Cantón 

Guayaquil, Abogado Francisco Coronel Flores, el veintisiete de 

  

  
  

noviembre de dos mil seis e inscrita en el Registro Mercantil de 

Guayaquil, el dos de enero de dos mil siete, se constituyó la 

compañía XXX.HEAVYPARTES S.A; b) Mediante resolución 

aprobatoria número S C punto 1 J punto D J DL punto G punto 

UNO DOS PUNTO CERO CERO CERO CINCO NUEVE CINCO 

TRES, dictada por el director jurídico de disolución y liquidación 

de compañías de la intendencia jurídica de Guayaquil de fecha 

dos de octubre del dos mil trece e inscrita en el Registro 

Mercantil de Guayaquil, el veintitrés de agosto del dos mil trece, 

se Disolvió por Inactividad la compañía XXX. HEAVYPARTES 

S.A.. c) La Junta General Extraordinaria Universal de 

Accionistas de la compañía XXX.HEAVYPARTES S.A “EN 

LIQUIDACIÓN”, en sesión celebrada el día diez de febrero del 

año dos mil dieciséis, resolvió por unanimidad: Uno) Aprobar la 

reactivación de la compañia; Dos) Aprobar y autorizar al 

representante legal de la compañía para que proceda al 

otorgamiento de la correspondiente escritura pública de 

Reactivación y tramite su aprobación y perfeccionamiento legal, 

por cuanto no se encuentra inscrito nombramiento del 

Liquidador de la compañía, para lo cual se adjunta como 

habilitante de la escritura pública de Reactivación, la respectiva 

certificación en este sentido, emitida por el Registro Mercantil 

correspondiente; CLÁUSULA TERCERA: REACTIVACIÓN.-



XXX.HEAVYPARTES S.A. 
dd 

Guayaquil” 3 de enero de 2007- 

SEÑOR 
XAVIER AUGUSTO MERA DUCHE / 
CIUDAD.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle que el día de hoyy la primera Junta General 
Extraordinaria de Accionistas. de la Sociedad Anónima denominada 
XXX.HEAVYPARTES S.A., vfesolvió por unanimidad" elegirio GERENTE 
GENERAL-4e la Compañía, por un período de CINCO AÑOS “Pudiendo ser 
reelegido indefinidamente con los deberes atribuciones que el Estatuto Socia! 
fija para dicho funcionario. / 

/ Y os 

Como GERENTE GENERAL/ ejercerá la representación lJegalí judicial y 
extrajudictal de la Compañia en forma individual /de acuerdo a la establecido 
en el estatuto social vigente. 

XXX.HEAVYPARTES S.A. $e constituyó mediante escritura pública otorgada 
por el Notario Vigésimo Noveno del Cantón Guayaquil,.el día 27 de noviembre 

de 2006 e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el día 2 de enero de 
2007 de fojas 83 a 108, registro mercantil número 107 

 



  

   
     

NUMERO DE REPERTORIO: 1.953 
FECIA DE REPERTORIO: 10/ene/2007 

HORA DE REPERTORIO: 16:52 

EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
Certifica: que con fecha diez de Enero del dos mil siete queda inscrito el 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
XXxX.HEAVYPARTES S.A., a favor de XAVIER AUGUSTO MERA 
DUCHE, a foja 3.021, Registro Mercantil número 561. 

ORDEN 1953 
LEGAL. ,Siteia Corlto 

      

  

AMANUENSE: Sara Careicl . : 
AÑOTACION-RAZON  Lanuer Cobeña A 

4930 ZOILA Cl DEÑO CELLAN 
REGISTRO MERCANTIL 

E ubvisano PoR DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA



  

   
  to Mercantitde Guayaquil , : »» Regist 7 de 

EL REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL OTORGA LA 
SIGUIENTE CERTIFICACION EN CONTESTACION A SU PETICION, 
  

Nombre de la Compañía: XXX.HEAVYPARTES S.A. 
Acto: CONSTITUCION. 
Escritura otorgada: 27 de Noviembre del 2006. 
Notario: AB. FRANCISCO CORONEL FLORES, Notaria Vigésimo Noveno del 

Cantón Guayaquil. 
Fecha de inscripción: 02 de Enero del 2007. 
Plazo: 50 Años. 
Capital Autorizado: US$ 10.000.00 
Capital Suscrito: US$ 5.000,00 

Resolución Aprobatoria: ** 06.G.1J.0008672, dictada por el ESPECIALISTA 
JURIDICO. 
Fecha de Resolución: 04 de Diciembre del 2006. 
Fecha de Inscripción: 02 de Enero del 2007. 

Representación Legal: Judicial y Extrajudicial — la ejercerá el GERENTE 
GENERAL, individualmente. 

Cargo: GERENTE GENERAL 
Nombre: XAVIER AUGUSTO MERA DUCHE 
Fecha de Otorgamiento: 03 de Enero del 2007. 
Fecha de inscripción: 10 de Enero del 2007. 
Período: 5 AÑOS. 

* Desde la fecha de inscripción del Nombramiento antes citado hasta el 23 de 

Agosto del 2013 (fecha de Inscripción de la Disolución) no existe otro a favor de 
persona alguna en dicho cargo. 

Nombre de la Compañía: XXX. HEAVYPARTES S.A. 
Acto: DISOLUCIÓN 
Resolución Aprobatoria: SC.IJ.DJDL.G.12.0005953, Dictada por el DIRECTO 

JURIDICO DE DISOLUCION Y LIQUIDACION DE COMPAÑIAS DE LA 
INTENDENCIA JURIDICA DE GUAYAQUIL. 
Fecha de Resolución Aprobatoria: 02 de Octubre del 2012. 
Fecha de inscripción: 23 de Agosto del 2013. 

Desde el 23 de Agosto del 2013 fecha de Inscripción de la Disolución, hasta el 19 de 
Febrero del 2016, fecha de actualización de nuestra base de datos, no consta 
inscrito Nombramiento de LIQUIDADOR, otorgado por la Compañíg eo famor,, de 
persona alguna. A “o, S z 

Cualquier alteración, (enmendadura o adición u otra). invalida el Fresente cen. 
Guayaquil, 24 de Febrero del 2016. E Pd     

  

   

  

Elab: Paola Avegno 
Ref.: 83-M-07/3021-M-07/118810-M-13     

EL INTERESADO DEBE COMUNICAR CUALQUIER FALLA O ERROR OS 
DOCUMENTO AL REGISTRADOR MERCANTIL, O A SUS ASESORES, 

NY A ca



> 
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Señor 

Registrador Mercantil de Guayaquil 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, solicito a usted se sirva otorgarme una certificación de la Sociedad 

Anónima denominada XXX. HEAVYPARTES S.A., con los datos siguientes: Representante Legal; fecha 

de otorgamiento e inscripción de la constitución de la Compañía y actos societarios inscritos en su 

registro. 

    
   sn 

Ab. Angel j e Salvatjerra 

Mat. 0%2005-151'NA.G) 
AAN : 

4



  

    ' e j il i : Pe gi A » Registró-Mercantibide Guayaquit————5% 
EL REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL OTORGA LA 
SIGUIENTE CERTIFICACION EN CONTESTACION 4 SU PETICION. 

Nombre de la Compañía: XXX.HEAVYPARTES S.A. “En Liquidación” 
*Desde el 23 de Agosto del 2013 (fecha de inscripción de la Disolución) 

hasta el 12 de Febrero del 2016, fecha de actualización de nuestra base de 

datos NO CONSTA INSCRITO NINGUN NOMBRAMIENTO de 

LIQUIDADOR a favor de persona alguna, otorgado por la Compañía 
XXX.HEAVYPARTES S.A. 

XXX.HEAVYPARTES S.A., se encuentra Disuelta 

Certificamos que la Información obtenida de nuestra Base ha sido realizada 

hasta el 12 de Febrero del 2016 
Cualquier alteración, (enmendadura o adición u otra), invalida el presente 
certificado. Guayaquil, 16 de Febrero del 2016 

¿e ais % 

   AN TAR AGUILAR . 
Registro Mercantil del Cantón Guayaquil a yo 

DELEGADO IS 
  

    
Valor a pagar por este Trabajo $ 11.00 
  E: Isabel Espinoza 

R: 83-44-07 / 118810- M-13 

EL INTERESADO DEBE COMUNICAR CUALQUIER FALLA O ERROR EN ESTE DOCUMENTO AL 

REGISTRADOR MERCANTIL O A SUS ASESORES. 

  
  

  
No 1.1032



Guayaquil, 15 de febrero del 2016 

  

Señores 

Registro Mercantil de Guayaquil. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por la presente solicito a ustedes muy comedidamente, me certifiquen si de la 

Sociedad Anénima denominada XXX.HEAVYPARTES S.A., En liquidación, 

consta inscrito nombramiento de liquidador. 

Atentamente, 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA XXX HEAVYPARTES S.A. “EN 
LIQUIDACIÓN”, CELEBRADA EL 10 DE FEBRERO DE 2016.- 

En la ciudad de Guayaquil, cantón del mismo nombre, a los diez dias del mes de 
febrero de dos mil dieciséis, a las diez horas, en las oficinas situada en las calles 

Venezuela No. 5401 y Calle 23, de esta ciudad de Guayaquil, se reúne la Junta 
General Extraordinaria Universal de Accionistas de la compañia 

XXX.HEAVYPARTES S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, con la asistencia de los 
siguientes accionistas: 

  

1.- El señor Galo Eduardo Duche Jaramillo, propietario de trescientas veinte 
(320) acciones ordinarias, nominativas y liberadas, de un valor nominal de US $ 
1.00 cada una de los Estados Unidos de América. 

2.- El señor Xavier Augusto Mera Duche, propietario de cuatro mil quinientas 
veinte (4.520) acciones nominativas, ordinarias y liberadas, de un valor nominal 

de US $ 1.00 cada una de los Estados Unidos de América; y, 

3.- La señora Jenny Felicita Ramirez Socola, propietaria de ciento sesenta (160) 
acciones nominativas, ordinarias y liberadas, de un valor nominal de US $ 1.00 

cada una de los Estados Unidos de América. 

Ante la ausencia del Presidente Titular, preside la Junta la señora Thanya 

Marielisa Bohorquez Bohorquez; y actúa como Secretario de la Junta el señor 

Xavier Augusto Mera Duche. 

Por Secretaria se constata el quórum reglamentario y se da cumplimiento a las 
demás formalidades legales y estatutarias, hecho lo cual, se declara instalada la 

sesión. La secretaria ad — hoc toma la palabra y certifica lo siguiente: 1.- Que ha 
formado la lista de asistentes y que los asistentes mencionados como 
accionistas, constan como tal en el Libro de Acciones y Accionistas de la 
Compañíia.- 2.- Que siendo las diez horas con cinco minutos se ha completado el 
quórum de instalación y el alistamiento de todos los asistentes, donde se 
certifica que el mismo representa el 100% del capital social de la compañia que 
asciende a la suma de Cinco Mil Dólares de los Estados Unidos de América (US $ 

5,000.00) dividido en cinco mil (5.000) acciones de un dólar de los Estados 
Unidos de América (US $ 1.00) cada una. Por lo que existiendo el quórum 
requerido legal y estatutariamente, la Junta puede instalarse y sesionar 
válidamente en Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de 
conformidad con los Articulos 235 y 238 de la Ley de Compañias.- La Presidenta 

ad - hoc declaró legalmente instalada la sesión y dispuso que se de lectura al 
punto que integra el orden del día: Reactivación de la compañía.- La 

Presidenta ad - hoc de la sesión toma la palabra y manifiesta ale Junta. que la 
compañía fue Disuelta por inactividad por la Superintendenela” di Corepañi 5 y 
Valores, mediante Resolución No. SC.IJ.DJDL.G.12. ie E -2 “de 
octubre de 2012 e inscrita en el Registro Mercantil el 28. Ez 

  

   

  

   

compañía; y, (ii) Que se autorice ampliamente al represeita 
compañía para que proceda al otorgamiento de la correspori



    

    

Mo se encuentra inscrito nombramiento del Liquidador de la compañía, 
cual se adjuntará como habilitante de la escritura pública de 

lercantil correspondiente. La Presidenta ad - hoc de la Junta consulta a los 
accionistas si existe alguna otra sugerencia sobre la moción presentada u otra 
moción alternativa para ser considerada. No habiendo otro pronunciamiento se 
somete a votación la moción, la Junta General de Accionistas, por unanimidad 

de votos con el 100% del capital presente, que corresponde a 5.000 votos a favor, 
equivalentes al 100% del capital suscrito y pagado de la compañía y con ninguno 
en contra o en blanco, resuelve: Uno) Aprobar reactivar la compañia; Dos) 

Aprobar y autorizar al representante legal de la compañía para que proceda al 
otorgamiento de la correspondiente escritura pública de Reactivación y tramite 
su aprobación y perfeccionamiento legal, por cuanto no se encuentra inscrito 
nombramiento del Liquidador de la compañía, para lo cual se adjuntará como 
habilitante de la escritura pública de Reactivación, la respectiva certificación en 
este sentido, emitida por el Registro Mercantil correspondiente. En virtud que no 
hay otro asunto que tratar, la Presidenta ad - hoc concede un momento de 
receso para la redacción de la presente acta.- Una pez reinstalada la sesión, el 
acta es leída en alta voz, aprobándola los accionistas concurrehtes, La sesión 
termina a las once horas diez minutos, suscribiendo los accionistas asi tes la 
presente acta para la debida constancia y en señal de ratificación]- i 
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SUPERINTENDENCIA 

Dg COMPAÑÍAS 

  

RESOLUCION No: SE-M:DJDLG.12. 0005933 
AB. ROBERTO RONQUILLO NOBOA 

DIRECTOR JURÍDICO DE DISOLUCION Y LIQUIDACION DE COMPAÑIAS 
DE LA INTENDENCIA JURÍDICA DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE hablendo transcurrido más de trelnta días desde la fecha en que fuera declarada la inactividad de las Compañías 
constantes en este considerando, 5e encuentran incursas en la causal de Disolución prevista en el inciso 3ro. del Art. 360 
de la Ley de Compañlas, tas siguientes compañías: 

EXPEDIENTE NOTARIA FECHA. FECHA 
ESCRITURA MERCANTIL | CANTON 

105657 SA. 21 27, GUAYAQUIL 

XAMPUS - JUSTITIA Bi ASOCIADOS, ESTUDIO 
2 

XA 

SA. 

Sa 

XISUTTSA 

GUAY: 

GUAY, 

GUAY, 

GUAYAQUIL, 

110288 | X-TRAILSA S.A. 

133121 | XUN PRODUCCIONES ECUADOR 5.A. 

73630 SA 

125657 | OO HEAVYPARTES S.A. yv Yi 

131815 | YAJAELSA, GUAY! GUAY? 

GUAYAQUH. GUAY) 

GUAYAQUIL 

131296 | YALTASA S.A 

130168 [| YAMATHA SA, GUAY, 

105877 | Yi GUAY: GUAY; 

130336 | YANDESH $, A. GUAY, GUAY 

131483 | YANSEN S.A. GUAY; YZ 

114398 | Y SA, GUAY, GUA! 

103287 | YARITZA SA. GUAY! GUAYAQUIL 

132890 | YARUYELISA. GUAY. GUAY) 

64182 | Y. SA. GUAY) Yi 

13: Y SA SUAY, GUAY: 

7473 | YASPIKSA, GUAY: 

108911 | YAVISE SA. y 

132287 | YENESIS TRANS SERVKCES $A 

133421 SA 

  

En ejercicio de las atribuciones delegadas por la señorita Superintendente de Compañílas, mediante Resoluciones No. 

SCANAF-DNRH-G-2011-0547 de 3 de octubre de 2011 y No. ADM-12-106 de 3 de mayo de 2012 

RRN/PSP 

  

 



    

FOJA 2 De 2 

RESOLUCION No, 90-612 1005353 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DECLARAR disueltas por Inactividad a las compañías mencionadas en el primer considerando de esta Resolución. 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR a los Represtrtantes Lagales de las indicadas compañias mediante la publicación de la presente 

Resalución que se realizará por una Sota vez, en un diario de amplia circulación en el domicilio principal de cada una de eftas; Y quienes se 

consideren con derecho a impugna! esta Resolución to hagan dentro del término de diez días posteriores a dícha publicación, ante el 

Tribunal Distrital de to Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO.- ORDENAR Que ejecutoriada esta Aetolución, en el término de treinta diss, el Ragistrador Mercanti o de la 

Propiedad a cargo del Registra Mertantl del orhicifo prinéipal de fas comparíx; e] ica esta Arcohición en el Registro dl st como: y, 
b) Ponga tas notas de referencia previstas en el inciso primero del artículo 51 de la Ley de Registro. Cumplido, sentará razón y copia de lo 

actuado remttirá a la Superintendencia de Compañías. 

ARTICULO CUARTO ORDENAR que, ejecsitades l2s formalidades prescritas, las compadlías se pongan EN ONIDACGION una vaz cumplida 
la Inscripción de la presente Resolución. Duramte este proceso a la denominación de las compañías, se agregarán las patebras “en 
iquidación”. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que los Noterlos señalados en el primer considerando de esta Resolución, dentro del término de treinta 
días, tomen nota del contenido de l« presente, al margen de las matrices de las escrituras públicas de constíturión de las compañías 

citadas ameriormente. Cumpiido, sentarán razón de lo actuado, 

ARTICULO SEXTO.- PROMIBIR que al o los Administradores de las compañías disueltas por esta resolución reálican nuevas Operaciones y 
advertiries que sus facultades quedan liriltadas a: L- Realizar las Operaciones que se hafan pendientes; 2.- Cobrar lós trédtos; 3.- 
Extingule las obligaciones arterlormente conítraldas; y 4.- Representar 2 la compañía para el cumplimiento de los fines indicados. 

ARTICULO SEFTIMO.- DESIGNAR Liquidador de cada una de las compañias que se indican en el primer considerando de esta Resolución 
a sus respectivos representantes tegales y conferirte todas la5 facultades determinadas en (a Ley de Compañias y an lbs estatutos de las 
sociedades, a fin de que efectúe las Operaciones de iguidación, 

ARTICULO OCTAVO.- DISPONER que, el tiguidador Inscriba su nombramiento en el término de diez días, contados desde su aceptación, 

en el Registro Mercantil o de la Propiedad 3 cargo del Registro Mercantl des dorieillo prncipa) de las compañías. 

ARTICULO NOVENO.- INCLUIR an el pasivo de la Hiquidación, los gastos de publicación en los que hubiere incurrido la Superintandencia 

de Conipaflas, con el recargo de ley. 

ARTICULO DECIMO.- DISPONER que jos señores Registradores de la Propiedad de los cantones donde las compañías tuvieran dienes 
limuebtes, no hagan las inscripciones o anotaciones, sí no Interviniere en tos respectivos contratos el Uquidador desigmado por esta 
institución 

ARTICULO UNDECIMO,- DISPONER que se remita copla de esta Resolución al Director Regional del Servicio de Rentas internas del Lora! 
Sur, para los fines consigulentes. 

ARTICULO DUODEGMAO.-ORDENAR QUE, previo a ta inscripción de la presente Resolución en el Regletro Mercantil, la Dicectora de 

Registro de sociedades de ta Superintendencia de Compañías proceda a ingresar a ta hace de datos, los referentes a esta Resolución, 

CUMPLIDO, lo arrteríor remítase a este Despacho copia certificada de ésta Resolución. 

COMUNIONUESE - DADA y firmada en la Superintendencia de Compañes, en Guayaquil a 7 2 BC 28 

DA a A 
AB. HLUO NOBOA 

DIRECTOR JURÍDICO DE DISO! Y LIQUIDACIÓN DE COMPAÑÍAS 
DÉ LA INTENDENCIA JURÍDICA DE GUAYAQUIL 

RRN/PSP 

  

    

    

   



  

  

E , : REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 
* so dwee drer dl pers 

NÚMERO RUC Buozam3358001 y 
RAZÓN SOCIAL. XXX.HEAVYPARTES SA , 

NOMBRE COMERCIAL: HEAVYPARTES 
REPRESENTANTE LEGAL: MERA DUCHME XAVIER AUGUSTO 
CONTADOR. RAMREZ SUCOLA JENNY FELICITA 
CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: — Sl 
CALIFICACIÓN ARTESANAL. SN NÚMERO: 5h 

" 
PEC, NACIMIENTO FEC INICIO ACTIVIDADES 0291/2097 
PEC. INSCRIPLION 2pÍ01 ¿007 FEL, ACTUALIZACION. D3 DO2008 

PEC. SUSPENSION DEFINITNA FER, REINICIO ACTIVIDADES: 

[ACTIMDAD ECONÓMICA PRINCIPAL — ] 
  MENTA AL COR MAYOR DE MAGUINSRIA INCLUSO PARTES Y PILZAS 

  

  

  

  

  

[BOBCILIO TRIBUTARIO 
Provincia GUAYAS Cartun, GUAYAQUIE, Sari gue FEBRES CORDERO Calle VENEZLELA Nuniara 5401 ttersacuion: ZIAVA Reforencia ubrracon A UNA 
CUADRA CELA SASOLINERA ECUADOR Teletano Trabajo 042479582 Fax; 042478801 Cejutar V992806058 Enalt heavypantes ipheavypartes com 

[bokiéctuto ESPECIAL ] ] 
SN 

[OSLIGAGIONES TRIBUTARIAS 
  
“ANEXO ASE MISTAS, PARTICIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y AUMINISTRADORE.S 

y IVIDE NDOS GUA DADES O BENEFICIOS - ADI 
: 1) DEPENDE! 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* GECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA SOCIEDADES 
* DECLARACION DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
"DECLARACIÓN MENS.AL DE NA 

  

[t DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 
Y DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 

JURISOKC ON 5Z0KA 8 GUAYAS 

ABIERTOS 1 

CERRADOS o 

   
Código" RIMRUC2016800101256 

Fecha 05/02/2016 09.22.52 AM   
dao. ido 2



  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES : 
SOCIEDADES 1 

s te hoce bren al pos! 

  

  

NÚNERO RUC. Pooz49335600 X 
RAZÓN SOCIAL. XXX HEAVYPARTES 8.4. A 

[ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS J . 
  

  Mo, ESTABLECIMIENTO, — 001 Estado. ABIERTO - MATRIZ FEC.ÍNICIO ACT. 920017207 

NOMBRE COMERCIAL: HEAVYPARTES FEC. CIERRE. FEC. REINICIO 

ACTIVIDAD ECONUNICA 
VENTA AL OR MAYOR DE MAQUINARIA INCLUSO PARTES Y PIEZAS a 
ACTIVIDADES DE ALQUEER DE MAQUINARIA PESADA 
ACTIVIDADES DE ALOUE ER DE AUTOMOVKES CON CONDUCTOR 
ACTIVIDADES DE MANTENIMIENTO Y REPARACION DE VEHICULOS ALJUMOTORES 
DIRECCION EETABLECIMENTO. 

Pirercia GUAYAS Canton, GLAYAQJIL Sarroquia. FEBRES CORDERO Calls VENEZUELA Numero $401 iiarseccion; 2IAVA. Roterencia ANA CUADRA DEA 

GASOLINERA ECUADOR Telefono Trabajo 042479542 Far) 942476891 Celular 0992805058 Emalh hoavypa"tesfheavypartes com 
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SEÑORA NOTARIA: 

En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo sírvase incorporar una en la cual conste 

la REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA XXX.HEAVYPARTES S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, que 

se otorga al tenor de las siguientes cláusulas y declaraciones: PRIMERA: 

COMPARECIENTE.- Comparece a la celebración de la presente Escritura Pública, el señor 

Xavier Augusto Mera Duche, por los derechos que representa de la compañía 

XXX.HEAVYPARTES S.A “EN LIQUIDACIÓN”, en su calidad de Gerente General, de 

conformidad con la copia del nombramiento que se adjunta a la presente escritura 

pública como documento habilitante. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Mediante 

escritura pública otorgada ante la Notaria Vigésima Novena del Cantón Guayaquil, 

Abogado Francisco Coronel Flores, el veintisiete de noviembre de dos mil seis e inscrita 

en el Registro Mercantil de Guayaquil, el dos de enero de dos mil siete, se constituyó la 

compañía XXkX.HEAVYPARTES S.A; b)] Mediante resolución aprobatoria Número $ C 

punto | J punto DJ DL punto G punto UNO DOS PUNTO CERO CERO CERO CINCO NUEVE 

CINCO TRES, dictada por el director jurídico de disolución y liquidación de compañías de 

la intendencia jurídica de Guayaquil de fecha dos de octubre del dos mil trece e inscrita 

en el Registro Mercantil de Guayaquil, el veintitrés de agosto del dos mil trece, se 

Disolvió por Inactividad la compañía XXX.HEAVYPARTES S.A.; c) La Junta General 

Extraordinaria Universal de Accionistas de la compañía XXX.HEAVYPARTES S.A “EN 

LIQUIDACIÓN”, en sesión celebrada el día diez de febrero del año dos mil dieciséis, 

resolvió por unanimidad: Uno) Aprobar la reactivación de la compañía; Dos) Aprobar y 

autorizar al representante legal de la compañía para que proceda al otorgamiento de la 

correspondiente escritura pública de Reactivación y tramite su aprobación y 

perfeccionamiento legal, por cuanto no se encuentra inscrito nombramiento del 

Liquidador de la compañía, para lo cual se adjunta como habilitante de la 1 escritura 

pública de Reactivación, la respectiva certificación en este sentido, Aida de 

Registro Mercantil correspondiente. CLÁUSULA TERCERA: reacrid dos 

; E 

representa de la compañía XXX.HEAVYPARTES S.A “EN LIQUIDA 

de Gerente General, por lo tanto representante legal de la misma, 

celebrada el día diez de febrero del año dos mil dieciséis, cuya acta queda incorporada 

       

   



  

Xavier Augusto Mera Duche, por los derechos que representa de la compañía 

XXX .HEAVYPARTES S.A “EN LIQUIDACIÓN”, en su calidad de Gerente General y 

Representante Legal de la misma, declara expresamente y bájo la solemnidad y 

gravedad del juramento, y en pleno conocimiento de las penas por perjurio, que la 

compañía XIOGHEAYYPARTES S.A “EN LIQUIDACIÓN" no mantiene suscrito contrato de 

obra pública con el Estado Ecuatoriano, ni con ninguna entidad del Sector Público.- 

CLÁUSULA QUINTA: NACIONALIDAD.- Para los efectos legales consiguientes se deja 

constancia que la y los accionistas, son de nacionalidad ecuatoriana.- CLÁUSULA 

SEXTA.- DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se incorporan a esta escritura pública para que 

formen parte integrante de ella: A) Nombramiento del representante legal de la 

compañia XXX HEAVYBARTES S.A; 8) Acta de funta General Extraordinaria Universal de 

Accionistas de la compañía KXX.HEAVYPARTES S.A “EN LIQUIDACIÓN”, celebrada el 

diez de febrero del año dos mil dieciséis; y, C) Los demás documentos de Ley.- 

TRANSITORIA: MANDATO - Queda ampliamente autorizado el abogado Angelo Reyes 

Salvatierra, para que, realice todo lo necesario hasta el perfeccionamiento del presente 

acto societago.- Agregue usted, señora Notaría las demás formalidades de estilo para la 
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Con los antecedentes expuestos, el señor Xavier Augusto Mera 

Duche, por los derechos que representa de la compañía 

XXX. HEAVYPARTES S.A “EN LIQUIDACIÓN”, en su calidad 

de Gerente General, por lo tanto representante legal de la 

misma, en cumplimiento de lo resuelto por la Junta General 

Extraordinaria Universal de Accionistas de la compañía 

celebrada el día diez de febrero del año dos mil dieciséis, cuya 

acta queda incorporada como documento habilitante del 

presente instrumento, y debidamente autorizado para el efecto, 

expresamente declara: Uno) Que queda reactivada la compañía 

XXX.HEAVYPARTES S.A; CLÁUSULA CUARTA: 

DECLARACIÓN ESPECIAL.- El señor Xavier Augusto Mera 

Duche, por los derechos que representa de la compañía 

XXX.HEAVYPARTES S.A “EN LIQUIDACIÓN”, en su calidad 

de Gerente General y Representante Legal de la misma, declara 

expresamente y bajo la solemnidad y gravedad del juramento, y 

en pleno conocimiento de las penas por perjurio, que la 

compañía XXX.HEAVYPARTES S.A “EN LIQUIDACIÓN” no 

mantiene suscrito contrato de obra pública con el Estado 

Ecuatoriano, ni con ninguna entidad del Sector Público.- 

CLÁUSULA QUINTA: NACIONALIDAD. Para los efectos 

legales consiguientes se deja constancia que la y los 

accionistas, son de nacionalidad ecuatoriana.- CLÁUSULA 

SEXTA.- DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se incorporan a 

esta escritura pública para que formen parte integrante de ella: 
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diez de febrero del año dos mil dieciséis; sy, los



   

  

ó fue, realice todo lo necesario hasta el perfeccionamiento 

vá esente acto societario.- Agregue usted, señora Notaria las 

A _Aémás formalidades de estilo para la plena validez de la 

presente Escritura Pública. Firma Abogado Ángelo Reyes 

Salvatierra, con registro número cero nueve-dos mil cinco- 

ciento cincuenta y uno del Foro de Abogados-Consejo de la 

Judicatura. HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE QUEDA 

ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA. Quedan agregados a la 

presente Escritura Pública los documentos de Ley. Leida que 

  

        

les fud al comparefiente festa escritura integramente por mi la 

Notarfa; dicho orgh y se afirma, se ratifica y firma 

conmigo a en unida a ¿cto lo cual doy fe. 

    

NERS ATOM . E, por los derechos que 
represbnta de a pañía XXX.HEAVYPARTES S.A. “EN 
LIQUIDACIÓN”, en su calidad de Gerente General 
C.C.: 0917561706. . 

  

    N OTARIA GÉSIMA NOVENA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

NOTARIA VIGÉSIMA NOVENA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

Se otorgó ante mi y en fe de ello 

confiero "TERCEAE STIMONIO 
que rubrico, sejib . de 

DOY FE. Guayad      
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ABOGADA JANINA PEÑA BRAVO, NOTARIA TITULAR VIGESIMA NOVENA 

DEL CANTON GUAYAQUIL .- RAZON : Siento como tal que con fecha de hoy 

tomo nota al margen de la escritutra de CONSTITUCION SIMULTANEA DE LA 

SOCIEDAD ANONIMA DENOMINADA XXXHEAVYPARTES S.A celebrada el 

veintisiete de Noviembre del dos mil seis ante el ABG RENATO ESTEVES 

SAÑUDO NOTARIO VIGESIMO NOVENO DEL CANTON GUAYAQUIL de la 

Escritura de REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA XXXHEAVYPARTES S.A EN 

LIQUIDACION celebrada el dos de Marzo del dos mil dieciséis ANTE LA abg 

JANINA PEÑA BRAVO NOTARIA VIGESIMA NOVENA DEL CANTON GUAYAQUIL 

y aprobada mediante RESOLUCION NO.-SCVS-INC-DNASD-SD-16-0001254 

ante la ABG CARLOTA CAMACHO COELLO ASESORA DE LA INTENDENCIA 

NACIONAL DE COMPAÑIAS de fecha quince de Marzo del dos mil diecisies.- 

De todo lo cual doy FE.-Guayaquil diez de Mayo del dos mil dieciséis............ 

   
D. Janina Peña Bravo 

NOTARIA VIGÉSIMA NOVENA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

 



  

si Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 18.508 
FECHA DE REPERTORIO: 11/may/2016 
HORA DE REPERTORIO: 09:40 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha once de Mayo del dos mil dieciseis en cumplimiento de lo 
ordenado en la Resolución N” SCVS-INC-DNASD-SD-16-0001254, 

dictada por el Asesor(a) de la Intendencia Nacional de Compañías, AB. 

CARLOTA CAMACHO COELLO, el 15 de marzo del 2016, queda 

inscrita la presente escritura pública junto con la resolución antes 
mencionada, la misma que contiene la Reactivación de la compañía 
denominada: XXX.HEAVYPARTES S.A., de fojas 20.908 a 20,923, 
Registro Mercantil número 1.908. 2.- Se efectuaron dos anotaciones al 

margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). : 

ORDEN: 18508 
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RESOLUCIÓN No. SCVS-INC-DNASD-SD-16-p 0 0 1 2 5 4 

AB. CARLOTA CAMACHO COELLO o 
ASESORA DE LA INTENDENCIA NACIONAL DE COMPAÑÍAS 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución No SC-XJ-DJDL-G-12-0005953 del 02 de octubre de 2012, 

e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 23 de agosto de 2013, se declaró la 
disolución de varias compañías, entre fas que se encuentra XXX.HEAVYPARTES S,.A., por 
encontrarse incursa en lo previsto en el tercer inciso del artículo 360 de la Ley de Compañías; 

QUE el articulo 430 de la Ley de Compañias dispone que la Superintendencia de 
Compañías, Valores y Seguros es el organismo técnico y con autonomía administrativa, 

económica y financiera que vigila y controla la organización, actividades, funcionamiento, 
disolución y liquidación de las compañías y otras entidades, en las circunstancias y condiciones 

señaladas por la ley; 

QUE el artículo 374 de la Ley de Compañías establece que cualquiera que haya sido la 
causa de disolución, la compañía que se encuentre en proceso de liquidación puede 
reactivarse, hasta antes de la cancelación de la inscripción de ta compañía en el Registro 

Mercantil, siempre que se hubiere solucionado la causa que motivó su disolución y que el 
Superintendente de Compañías, Valores y Seguros considere que no hay ninguna otra causa 
que justifique la liquidación; 

QUE el artículo 48 del Reglamento sobre inactividad, disolución, liquidación, reactivación 
y cancelación de las compañías anónimas, de economía mixta, en comandita por acciones y de 
responsabilidad limitada y Cancelación del permiso de operación de sucursales de compañías 
extranjeras, señala que en el proceso de liquidación, que se inicia con la inscripción en el 
Registro Mercantil y hasta antes de la inscripción de la resolución que ordena la cancelación dei 
acto fundacional, cualquiera que haya sido la causa de la disolución, la compañía podrá 
reactivarse, previo el cumplimiento de las solemnidades previstas por la ley y siempre que el 

Superintendente o su delegado considere que se ha superado la causa que motivó la 

disolución, y que no han aparecido otra u otras que puedan determinar la persistencia del 

estado de liquidación; 

QUE en cumplimiento a las referidas disposiciones, la compañía XXX.HEAVYPARTES 
S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, ha presentado tres testimonios de la escritura pública de 
reactivación, otorgada el 02 de marzo de 2016, ante la Notaria Vigésima Novena del cantón 
Guayaquil, con la respectiva solicitud; 

QUE la compañía ha cumplido con las obligaciones pendientes para con esta Institución; 

QUE luego de la revisión realizada a dicha escritura pública, se ha emitido el informe 
favorable No. SCVS-INC-DNASD-SAS-16-0446-M del 14 de marzo de 2016, para la 
aprobación de la mencionada reactivación; y 

En ejercicio de las atribuciones asignadas por la Superintendente de Compañías, Valores 
y Seguros mediante Resolución No, ADM-15-004 del 25 de marzo de 2015; 

Matriz. Guayaquil, Nueve de Octubre 3 200 y Pichincha 
CENTRO FINANCIERO PUBLICO 

Teléfonos. (04) 3728500 
www supercías gob ec
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RESUELVE: 

ARTÍCULO  PRIMERO.- APROBAR la reactivación de la compañía 
JOOCHEAVYPARTES S.A. “EN LIQUIDACIÓN", por ser procedente en virtud de lo dispuesto 
en el artículo 374 de la Ley de Compañías. 

ARTÍCULO SEGUNDO,- DISPONER que los Notarios ante los que se otorgó la 
escritura que se aprueba y la de constitución, tomen nota al margen de las matrices del 
contenido de la presente Resolución y sienten en las copias las razones respectivas. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el funcionario que tenga a su cargo el Registro 
Mercantil del cantón en el que se encuentra domiciliada la compañía: a) Inscriba la presente 
Resolución en el Registro a su cargo; b) Cancele la inscripción del nombramiento de 
Liquidador, si aplícare el caso; y, €) Ponga las notas de referencia previstas en el iáctso 
primero del artículo 51 de la Ley de Registro. Cumplido, sentará razón y copia de lo actuado 
remitirá a la Superintendencia de Compañias, Valores y Seguros. 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que los señores Registradores de la Propiedad de 
los cantones donde la compañía tuviere bieniés inmuebles, torne nota la presenté Resolución én 
el Registro a su cargo. 

ARTÍCULO QUINTO.- DECLARAR terminado el proceso de liquidación y sin efecto el 
nombramiento de Liquidador, según corresponda. 

ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER que se remita copia de esta Resolución a la Dirección 
Zonal 8 del Servicio de Rentas Internas. 

CUMPLIDO fo anterior, remítase a la Subdirección de Registro de Sociedades copia 
certificada de la escritura refetida. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y 
Seguros, en Guayaquil, 15 MAR 2016 

JA fren 
Exp! 125657 
Trámite 4 9026(2016) 

Matriz. Guayaquil, Nugve de Dotubre.% 200 y Pichincha 
CENTRO! PÚBLICO 

Teléfonos: (04) 729500 
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